
+É:F

.ü, Municipatidad
de Chittán VÉio Q, *Se.ret ria de Ptá nificá. ütñ

APRUEBA ODIFICACION DE BASES DE LA LICITACION
PUBUCA Nq69 lD 367r{9-t_Rl9 'SERV|CIO DE
RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS
DOTICILIARIOS DE LA COUUNA DE CHILLAN V¡EJO"
DECRETO N" 863
cxluur¡vleio, il l.lAR Z0l0

VISTOS:
- Las facultades que mnfiere la Ley t¡" 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

a) El D.A, N' 70 del 14 de enero de 2020, que nombra
subrogancia automát¡ca de funclonarios y Alcalde.

b) El D.A. N' 247 del 12 de tebrero 2020 que aprueba bases y
llama a l¡citación pública No69r20l9 lD 3671S9-LR19 'SERVICIO DE RECOLECCION Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS DOMIGILiARIOS DE I.A COMUNA DE CH]LLAN VIEJO".

c) El Memorandum No 12 del Director de Medio Ambiente
Aseo y Omato (S) de 28 de febrero del2O2o, donde se real¡za la siguiénte aclaratoria a lá licitac¡ón.

- El camión y la banedora de calle, de prop¡edad Mun¡cipal
no se incluirán en la l¡citación.

- Por ende, en el punto 13 cuadro No 4 en donde se solic¡tan
3 conductores para vehlcub recoledor dornic¡liario serán
sólo2y6peonetas-

- Se solicita a la empresa l¡c¡bnte cotizaciSn por el lavado de
la ca,a compactadora para el cam¡ón mun¡c¡pal.

d) La neces¡dad de Modiñcar las Bases e ¡ncorporarlas en el
proceso de consultas y respuestas de la licitación.

DECRETO:
f .- lpRÚeBlSf b Modilrcackin de Bases de la l¡citación

pública t{or89r2019 lD 36716$.LR19 "SERVIC!o DE RECOLECCION Y TRAI{SPORTE DE
RESIDUOS DOUICILIARIOS DE LA COTUNA DE CHILLAN VIEJO", en los siguientes términos:

- El camión recolector de basura y la banedora de calle, de
propiedad Municipal no se incluirán en la presente
lirfack5n.

- Por ende, efl el punto 13 cuadro No 4 en donde se solicitan
3 conductor$ para vehiculo recol€ctor domiciliario serán
sólo2y6peonetas.

- Se solicita a la empresa licitante cotización uniEria del
Lavado y Salinizado de la caja compactadora del camión
Munic¡pal recolector de Basura. Dicho valor deberá
adjuntarse a la presente licitac¡ón, de acuerdo al Fomulario
de Presupuesto adjunto y formara parte de un contrato de
Prestación de Servic¡o anexo, que será cancelado por el
Municipio cada vez que este lo requiera.
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PUBL1QUESE el presente decreto, en los anexos de la
en lás ofertas.


